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Calarcá, Quindío, enero once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021-00067-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.4 
 
 
Transcurrido el termino concedido a los señores Javier Porfirio Bueno y Jairo de 
Jesús Melchor, para que comparecieran a notificarse del auto del 4 de noviembre 
de 2021 (# 41 exp.) sin que lo hayan hecho, requiéraseles nuevamente para que 
en el término de 3 días a partir del recibo de la correspondiente comunicación lo 
hagan y procedan a cumplir lo allí determinado, so pena de las sanciones a que 
haya lugar. 
 
Líbrense las comunicaciones respectivas. 
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